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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTÚASE del cumplimiento del Artículo VII.1.5. Lado Mínimo

exigido para la zona, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada
p
rovisoriamente como A-35-1G, según croquis que como Anexo I forma parte

integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 28 1 4 
DADA EN SESiON ORDINARIA DE FECHA: 15/12/2004. 
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ANEXO I

EXPEDIENTE N' 973/04 FECHA: DICIEMBRE DE 2004DIBUJO: ARQ. LUIS PRIETO

LETRA : C.D. ASESORÍA TÉCNICA DEL C.D. ESCALA : S/E

Ordenanza Numero: 2814
2/3



Provincia d'e Tierra-delyuego,
Antártida e Islas del Mlántico Sur

República Argentina
Municipalidad- de-Usbuaia

.11/1in:a	 riña fi
lefa Dpt Desp c Grai

D.L.T. D.G - Á.L.M
I\4c[e dac d

USHUAIA, 0 4 ENE 2005

VISTO el expediente CD-0774912004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

,Ckie mdiante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancíonada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria der día

15/12/2004, por la cual se exceptúa del cumplimiento del artículo VII.1.5. Lado Mínirho

exigido para la zona, del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada

provisoriamente zomo A-35-1G.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de eta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° o 3 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcicnes del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- ?romulgar la Ordenanza Municipal N° 2 8 1 4 ."1-!,	 por

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual se exGeptúa del cumplimiento del artículo VII.1.5. Lado Mínimo exigido para

la zona,del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada provisoriamente

como A-35-1G. E llo en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTiCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° Cr5-5—/2005. 
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